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Guayaquil, Mayo 16 de 1.989c0"* ** 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías 

comunico a usted que se ha inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas 

de Andina Ecuatoriana de Publicidad S.A. la cesión de las siguientes acciones: 

Cesión de 119 acciones, ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

una numeradas flesde el + 10.001 al 10.118, contenidas en el título + 6 de 

propiedad del Doctor Luis A. Baquerizo Vernaza, a favor de la Compañía 

Promotora de Inpersiones C. Ltda. 

      

Cesión de 40 agciones, ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una 

numeradas desdg el + 10.519 al 10.558 contenidas en el título + 8 de propiedad 

del señor Fernando Avilés Estrada a favor de la Compañía Promotora de 
Inversiones C. Ltda. 

Tanto los cedientes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

p. Andina Ecuatoriana de Publicidad S.A. 

y 

¿aia Avilés Extrada 
GÉRENTE - GENERAL 
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